
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE I

HUANTA GERENCIA MUNICIPAL

"Año de lo Unidod, lo Poz y el Desorrollo"

Municipolidod Provinciol de Huonto
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL No 09ó-2023-MPH/CM

Huonto, 3l de octubre de 2023.

Et CONCEJO MUNICIPAT DE tA PROVINCIA DE HUANTA

VISTO:

En lo XX Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 31 de octubre
de 2023, el Dictomen N" 00ó-2023-MPH/COEFUS/P de lo Comisión de
Orgonizoción de Espocio Físico y Uso de Suelo, sobre oproboción por Ordenonzo
Municipol del Esquemo de Ordenomiento Urbono del Centro Poblodo de Rodeo
2023-2033(Copitol del Distrito de Putis) y;

CONSIDERANDO:

Que. de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo l94o de
lo Constilución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio;

Que, el Articulo 42" del Decreto Supremo No 022-2016-VIVIENDA-
Reglomento de Acondicionomiento Territoriol y Desorrollo Urbono Sostenible
define ol Esquemo de Ordenomiento Urbono como el instrumento técnico -
normotivo que sirve poro promover y orientor el desorrollo urbono de los villos y/o
centros poblodos ruroles de un subsistemo, con orreglo o lo cotegorizoción
osignodo en el SINCEP, su eloboroción es en concordoncio con el PAT y/o el
PDM, según correspondo y, con el SINCEP, estobleciendo los condiciones bósicos
poro el desonollo, incluyendo los óreos urbonizobles. Dicho instrumento técnico
normotivo formo porte del Plon Distritol de Desorrollo Concertodo, ol que hoce
referencio lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes y se constituye en su

mponente fÍsico - espociol;

Que, medionte Oficio N" 257-2023-MDP/A de fecho l5 de ogosto de 2023,
Alcolde de lo Municipolidod Distritol de Putis, remite o lo Municipolidod

Provinciol de Huonto, el Estudio del Esquemo de Acondicionomiento Urbono del
C.P. Rodeo 2023-2033 poro su evoluoción y oproboción medionte Ordenonzo
Municipol Provinciol; dicho instrumento fue eloborodo con lo osistencio técnico
de lo Dirección Regionol de Viviendo, Construcción y Soneomiento previo o lo
suscripción de un Convenio y evoluodo con lnforme N" II l-2023-MDP-G|P/TEUL,
de fecho 07 de ogoslo de 2023, emitido por el Gerente de lnfroestructuro Público
de lo Municipolidod Distritol de Putis, que concluye proseguir con el trómite
según el Decreto Supremo No 012-2022-VIVIENDA "cuondo lo iniciotivo de
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eloboroción del EU es de lo municipolidod distritol, el óreo responsoble del
Ploneomiento Territoriol o lo unidod orgónico equivolente de lo municipolidod
remite lo propuesto finol del mismo con su respectivo lnforme Técnico Legol ol
Concejo Municipol poro que medionte Acuerdo de Concejo se opruebe su

remisión o lo municipolidod provinciol poro su evoluoción y oproboción
medionte Ordenonzo Provinciol". Dicho documento tiene por objeto brindor
osistencio técnico sobre el ocondicionomiento territoriol y lo plonificoción urbono
que permitiró ordenor lo futuro ciudod copitol del distrito de Pulis. Lo remisión
obedece ol Acuerdo de Concejo Municipol N" 02ó-2023-MDPICM de fecho l4 de
ogosto de 2023 que opruebo lo remisión del Esquemo de Acondicionomiento
Urbono de Rodeo 2023-2033 o lo Municipolidod Provinciol de Huonto de
conformidod ol numerol ó) del Artículo 4óo del Decreto Supremo N" 022-20i ó-
VIVIENDA;

Que, medionte lnforme No 398-2023-MPH/GIDT/SGDTC/BSC, de fecho l0 de
octubre de 2023, el Arq. Benjomín Sontiogo Conoles, Arquitecto de lo
Subgerencio de Desorrollo Territoriol y Cotostro, opino que el expediente respecto
ol Esquemo de Acondicionomiento Urbono del Centro Poblodo de Rodeo 2023-
2033 copilol del distrito de Putis es procedente, ol hober cumplido con los
requerimientos y lineomientos técnicos en su eloboroción, cuyos óreos
competentes hon evocuodo los informes fovorobles;

Que, con Opinión Legol No 401-2023-MPH IOGAJ/LCA de fecho I I de obril
de 2023, el Jefe de lo Oficino de Asesorío Jurídico, opino de monero fovoroble lo
oproboción del "Esquemo de Acondicionomiento Urbono del C.P. Rodeo 2023-
2033 Copitol del Distrilo de Putis", o trovés del Concejo Municipol, conforme o sus

otribuciones conferidos por el orticulo 9 numerol 8) de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes N" 2797 2;

Que, según Dictomen N" 00ó-2023-MPH/COEFUS/P de lo Comisión de
Orgonizoción de Espocio Físico y Uso de Suelo elevo ol Concejo Municipol poro
su deliberoción y oproboción por Ordenonzo Municipol el Esquemo de
Acondicionomiento Urbono del C.P. Rodeo 2023-2033 Copilol del Distrilo de Putis
en bose o los informes y opiniones que hon emitido los óreos compelentes. yo
que es otribución del Concejo Municipol o lo dispuesto por el orticulo 9 numerol
8) de lo Ley Orgónico de Municipolidodes N" 27972, osí como el numerol ó) del
ortículo 4ó del Decreto Supremo N" 022-20.ló-VIVIENDA;

Que, el ortículo 9 de lq Ley Orgónico de Municipolidodes -Ley N" 27972
sobre los otribuciones del Concejo Mun[cipol prevé;

4 "Aprobor el Plon de Acondicionomiento Territoriol de nivel provinciol,
que identifique los óreos urbonos y de exponsión urbono; los óreos de
protección o de seguridod por riesgos noturoles; los óreos ogrícolos y los
óreos de conservoción ombientol declorodos conforme o ley.
5.- Aprobor el Plon de Desorrollo Urbono, el Plon de Desorrollo Rurol, el
Esquemo de Zonificoción de óreos urbonos, el Plon de Desorrollo de
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Asentomientos Humonos y demós plones específicos sobre lo bose del
Plon de Acondicionomiento Territoriol.

Que, osimismo el Artículo 79" de lo referido Ley sobre los competencios en
cuonto o orgonizoción del espocio físico y uso del suelo prevé;

Los municipolidodes, en moterio de orgonizoción del espocio fÍsico y uso
del suelo, ejercen los siguientes funciones:
'1.- Funciones específicos exclusivos de los municipolidodes provincioles:
1.1. Aprobor el Plon de Acondicionomiento Territoriol de nivel provinciol,

que identifique los óreos urbonos y de exponsión urbono, osícomo los

óreos de protección o de seguridod por riesgos noturoles; los óreos
ogricolos y los óreos de conservoción ombientol.

1.2. Aprobor el Plon de Desorrollo Urbono, el Plon de Desorrollo Rurol, el
Esquemo de Zonificoción de óreos urbonos, el Plon de Desorrollo de
Asentomientos Humonos y demós plones específicos de ocuerdo con
el Plon de Acondicionomiento Territoriol.

Que, conforme lo dispone el Articulo 41o de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes Ley No 27972,|os ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo,
referidos o osuntos específicos de interés público, vecinol o institucionol que
expreson lo voluntod del órgono del gobierno poro procticor un determinodo
octo o sujetorse o uno conducto o normo institucionol;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por unonimidod
con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCUIO PRIMERO.- APRoBAR, lo ordenonzo Municipol que opruebo el
Esquemo de Acondicionomiento Urbono del C.P. Rodeo 2023-2033 (Copitol del
Distrito de Putis).

ARTíCUto SEGUNDO.- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipol el cumplimiento
presente ocuerdo.

ARTÍCULO IERCERO.- TRANSCRIBIR, el presente Acuerdo de Concejo o lo
Municipolidod Distritol de Putis y órgonos competentes de lo Municipolidod
Provinciol de Huonto poro su conocimiento con los formolidodes de Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQU Y ARCHíVESE

HUANTA
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